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1) Se incorpora al expediente las respuestas que realizan la

Superintendencia de Notariado y Registro a los oficios Nros. 0342 y 0343 del

01 de abril de 2022 remitido por este despacho, se pone en conocimiento de

las partes para lo que estimen pertinente (Ver anexos 33 al 35 cuaderno

principal).

2) En atención a que la parte demandada contestó la demanda y formuló

oposición, se hace necesario actuar de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 370 del C.G.P., y se dispone correr traslado a la parte demandante

de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada visible en

los anexos digitales 12 al 14 del expediente, por el término de cinco (5) días

para los fines trazados en la citada norma.

3) Una vez surtido el término anterior, se continuará con etapa
subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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